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Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia 	 - Registro 
Escrito de Jorge Andrés López Espinosa, Presidente deJa Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí. 

047958 

Documental recibida el seis de octubre del año en curso er la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esteAlto Tribunal. Conste... 

Ciudad de México, a nueve 'de octubre de dos mil 	cisiete. 

Agréguese al expediente, para que surta efeo, 	egies, el escrito del 

Presidente de la Comisión Estatal deDerechos umanos de San Luis 

Potosí, cuya personalidad tiéne,reóonocid.' -utos1  y, 'con` fundamento 

en los artículos 11, párrafos primero y segundo', de la Ley Reglamentaria 

de las fracciones 1 y II del artículo 1 	la Constitudión'Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 305 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, en términos del artículo 

nuevo domicilio para -oír y recibir 

la citada leyL,  sé tiene por señalado 

notificaciones en esta ciudad y por 

designadas como delegad las personas que menciona, sin perjuicio 

de las designaciones realizadas anteriormente. 

1 En acuerdo de dos de agosto de dos mil diecisiete (foja 287 vuelta, del expediente en que se actúa). 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los, 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa. en que ha de hacerse la 
primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
"Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 80/2017 
Y SU ACUMULADA 81/2017 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma & Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaría de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionalesin

cue 

AcFiones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General dedoy"de este Alto 

Tribunal, que da fe.  

RS 

refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
flf 	r1c djcnrci,-iér 	vrrc 	 I.,, 	 ,l.-I 	-u.,.-. £,-.4,-.-.-.1 4.-. 	 f':. 

 
 
 
 
 




